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Según dicho decreto, este salario corresponderá a los trabajadores urbanos, rurales, 
domésticas y de conserjería, independientemente del número de empleados que 
presten servicios para el patrono.  
 
En cuanto al salario mínimo para los adolescentes aprendices, será  la cantidad 
mensual de 461 mil 100 bolívares, equivalente a la cantidad diaria de 15 mil 370 
bolívares, a partir del 1° de mayo de 2007. 
  
Igualmente, se igualaron las pensiones de los jubilados y pensionados de la 
Administración Pública Nacional y las otorgadas por el Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS)  al salario mínimo obligatorio establecido en el presente 
decreto,  es decir Bs. 614.790,00.  
 
 

II. Vigencia:  

El presente Decreto entrará en vigencia a partir del 1º de mayo de 2007. 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En fecha 02 de mayo de 2007 fue 

publicado en Gaceta Oficial Nº 38.674, el 

Decreto número 5.318, mediante el cual 

se fija como salario mínimo mensual 

obligatorio para los trabajadores y las 

trabajadoras que presten servicios en los 

sectores públicos y privados, la cantidad 

mensual de Seiscientos Catorce Mil 

Setecientos Noventa Bolívares (Bs. 

614.790,00).  
 

 

 

I. Comentarios del  Decreto 

El ejecutivo Nacional ha decretado un aumento del 20% 
del salario mínimo, a partir del primero (1º) de mayo de 
2007, con lo cual pasará de Bs. 512.325,00  a  Bs. 
614.790,00 bolívares. Esto significaría a la cantidad 
diaria de 20 mil 493 bolívares por jornada diurna 
 

 
 
 
 

Visión 
"Somos la firma líder de contadores públicos reconocida en la 

asesoría de negocios a empresas del mercado medio, que 

constantemente busca exceder las expectativas de sus clientes 

y de su gente" 

Filosofía 
La filosofía de Gómez, Guillén, Garnier y Asociados en 

Venezuela se basa en brindar servicios de alta calidad y en 

compromiso con el cliente. 

Grant Thornton... 
Grant Thornton es una de las organizaciones líderes en la 

prestación de servicios profesionales de auditoria, 

asesoria tributaria, consultoria financiera y outsourcing.  

Nuestra ventaja competitiva se concentra en brindar 

soluciones a la medida de las necesidades de nuestros 

clientes, porque nos tomamos el trabajo de conocerlos en 

profundidad. Y lo hacemos bajo la convicción de que sólo 

un trato personalizado, a fondo, nos permite alcanzar el 

mismo objetivo de nuestros clientes: su éxito. 


